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solar sito en la calle de Lope de Vega, de quinientos veintidós
metros cuadrados de superfícíe, que linda; Por el Norte y por el
Este, con terrenos de la Junta Vecinal de :Bembibre; por el Sllf,
con edificaciones de la Obra Sindical del Hogar, y por el oeste,
con calle de su situación. El inrnueb1e objeto de clonación se des
tinaní ¡], la construcción de un edificio pam BibliQteca Púb~hnt

en el término municipal de Bembibre<
Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberú ineotlJo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ¡M
erito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio dc Hacienda al de Educación y
Ciencia p'ara los servicios de Biblioteca Públíca. dependientes
de este ultimo Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplírse de conIor~
mldad con 10 dispuesto en la vig.:mte legislaeión de Régimen
Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a M'avés de
la Oirección General del Patrimonio del Estado,· Se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto; autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de León, o funcIonario en qUi:en. de
legue, pM'a que en nombre del Estado concurra- en el otor~

gamiento de la. correspondiente eseriblra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinÜ';tro <le Hacienda.

Al,BF:RTO MONREAL LUqUE

DECRETO 27.1411970, de 22 de u{/osfú. por el q1le ge
acepta la donación al Estado- por el Alluntamiento~

de Tabarra (Albacete) de un inmueble de 920 me
Irús cuadrados. radica.do en el mismo tél·mino mu
nicipal con destino a la constnu:ción de una Bi
blioteca Municipal.

Por el Ayuntamiento de Tobarra ha sido ofrecido al Estacio
un inmueble de una extensión superficial de novecientos veinte
metros cuadrados, sito en el mismo '.érminomunicitial, con des~

tmo a la construcción de una Biblioteca Pública M.un,icipaL
Por el Ministerio de Educación \' Ciencia se considem de in~

lerés la referida construcción
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacIón

del Consejo de Ministros en su l'eunión del día veintiuno di'
af!osto de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De coni'ormidad con 10 dispuesto en {;jj
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la tlO~
nación al Estado por el Ayuntamiento de 'I'obarr~ de ID') solar
~ite en la calle de Francisco Cano Fontecha~ de novecientos
veinte metro& cuadrados de superficie, del rnismoMq.nicipio.
Que linda: Por la derecha. entrando, con don Antonio ,J1ménez
(Jarcia; por la izquierda, Jerónimo Martínez Oarda }' don
Juan SaJldo; por la espalda, con don Juan SaHdoy ot1'OS El
inmueble objeto de donación se destinará it la construc('ión de
uno' Biblioteca Pública MunicipaL

Articulo segundo.----,El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Elstado, una vez ins~

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su uIte_"
1'jO:_ afectación por el Ministerio d'" Haciend..... al d:eEdueacióh
~' Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública Municipal de-
pendientes de este último Departamento. La firtalidad de ·la
donación habrá de cumplirse de conformida.d con lo dispuesto
¡<>l la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero -·Por eJ Ministerio de Haclenda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cab9 105 trámites necesarios para la efectividad cte cUanto se
Ctispone e;¡ el presente Decreto, autorizándose al UU5trisimo se
ño-_' Delegado de Hacienda de Albacete 1 funcionario en quien
áelegue, para que en l10mbre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiF'nte escritura

Asi lo .dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
~ veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

F'HANCIBco FRANCO
El Ministro de Hacienda..

AT,13F.R.1'O MONREAL LUQU¡;~

DECRETO 2735!1.970, lle U de W¡osto, ,por el qUe se
acepta la donación al Estado par el Ayuntamiento
de Corcubión (La Coruña) de un inmueble de
2,974 metros cuadrad~.';, radicado en el· miSmo tér
mino municipal, con destino a la oOnstrucción de
una casa-cuartel de la Guardia Civil

Por el Ayunt~mientp de Corcumón ha sidó ofrecido al Esta
do un inmueble de una extensión· superficial de dos mil nove
cientos setenta y cuatro metros cuadrados, sito en el mismo

termino municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia. Civil.

Por el Ministerio de la Qobernación se Nmsidera de interés
I;j referida construcción.

A propuesta del Ministro· de Haeíemhl y :previn deliberación
(,el Consejo de Ministros en su reunÍ!"1l del día veintiuno de
agosto de mil novedentos setenta,

DIspONnü:

Articulo prirnero~,-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del n~trimonio se acepta la do
na-eión al ~tado p<¡r el Ayulltamiento de Corcubión de un ro
lar sito al paraje denoIUi~o San Antonio, ~n la parte norte
del mismo término municipal, de dos nlil novecientos setenta
v cuatro metros cuadrados de superficie, que linda: Por el Nor
te, con mllro Y terreno propiedad de don Pedro Fuigueiras Ro-
mero; por el Sur, con terreno nnmicipal dd Campo de San
Antonio; por el Este y Oeste, camino público al paraje de San
Andrés. El inmueble objeto d~ donación se destinará a la cons
trucción de una cRsa-cuartel para la Ouardifl Civil.

Articulo s€!,gundo.~El irunUeble menciPl1udo deberá lllcor
pararse al Inventario General de Sienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en él Registm de la Propiedad, para su
ulterior afectaci6n pOr el Ministerio le Hacienda al de la Go
bernación para los 5ervic!o~ de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependiente" de este último Departamento. La finalldad
de la donacion habrá ':i,e c:un1plil"se de contormidad con lo dis
puesto en ht vigente Legislación de Régimen Local.

ArtIeulo tercero.:---POrel MiniHterio rle Hacienda, El través
de la Dirección General del Patrimonio de] Estado, se llevarán
a ca.bo los trámites necesarios nara la efectivicla(; de cuanto se
cUapone en el presente Decr¡;:to: autorizándose al ilustr1simo se·
hor Delegado de Hacienda de 1,a Coruña (¡ funcionario en quien
delegue, para .qUe en nQmbre del Estado üoncurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura

A-_¿ lo dLSpongn pür el presente DeCFek,. dacio t'n 1,<'\. C'ornñn
H wintldós de agosto d~ mil ncivfcjentos s2te~"j:a

¡;'R A.NC [seo FRANCO

El Mlni&tl:o (Ip h4ekn(la
AlBERTO '\IONHfi;.~r, Ll1QU¡';

!If.'CnRl'O 2?.1(j/ ;9'lO. (j ... 2::.' ¡Ji' ¡¡!losto, por el que se
IHPjJtu 1« dOllauú'm al Estarl!) po,. el A1/untam,iento
,1,' Benírta~i1Jl. (Valencia) d,e }I'n inmueble de 182
'!letrus üua-drall-o.';. radicadv et¡' el mismo térmillo
municipal. con destino a la cOIh'trucciop, de una
HiVlioie.c,.(! Pú/)lica MUlIi.cipa.i

PÚl el Ayuntamiento d~ Bentgánim ti;;, sido ofrecido al Es
taDO nn inmueble de una extensión ,su~rfjcj¡tl de ciento ochen
ta y dPH metr.o;; cuadrados ..'}1t,o ~n ei lnismo término municipal,
con de:4ino ü la cons1;¡'1IL'ción de lWrt Blbl'iott'caPública Muni·
('ipa1.

Por el Minisi:k.l-j¡l de gdllcacírúl ~' ('I{'rlcia se considera de
interés la referida construccíón

A propuesta elel MiniRtro de Haciemln y previa deliberación
elel Con~Jo de MiD.istros en su l't'llniún {kl (lb veir..tiuno de
ago.st-o df~ rnH novecientw st'tenta

DISPON OO.

Articulo prjmero.-De conformioud con .lü dispuesto en el
Hrticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la. dÚ'"
nación al Estado por el Ayuntamiento de Benigánim de un
inmueble sito ea la calle de Luchmite. número nueve. del mismo
municipl0. de dento ocbenta y dos metros cuadrados de sUper~

fide, qtle ünda' Por la den;cha entrando, con edificiO de. don
I Jus.t: qarcla l"~rl)ández; por la Izquierda.. con edificio de don
, Antonio Benavent, y por el fondQ, casa numero cuatro de la

calle de San Vicente, de Antonio Borradá. El inmueble objeto
de donación se destinará a la cDnstrucctón de una BibliQteca.
Pública Mlll1icipaJ.

Articu!osegundo.-E-I lr..mueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarie Genera.l de Bienes del Estado. una vez 1ns
crito a su nombre en el RegL<;tro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia pari:l los servicios de Biblioteca PÚbllca MunIcipal.
dependiente$ de, este úl~tmo ~tamento.

La fina.1idad de la dor..fl.Ción habrá de cumplirse de confor..
midad con ·10 dispuesto eh la vigente legislación de Régimen
Loc:'tl.

Articulo tel'cerQ.-Por el Ministerio de Hacienda.. a traVés de .
la Dirección General del P~ttünmüo del Estado, se .Uevari.D 6
cabo l<>s tr;UnItI'S ~<>s !l""'.1<I efectividad de C!l1U:lto ..
dispone en el presente Decreto, autorloánd""" al lluatrlslino ....
ñor Delegado de Haclenda de VaJene1a.. o tunc1one.r1o en Quien


